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PROYECTO DE LEY 

1211000094 Ordenación del Sector Petrolero. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

121/000094. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley de Ordenación del Sector Petrolero. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación con competencia legislati- 
va plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a 
la Comisión de industria, Obras Públicas y Servicios. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
de enmiendas, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 17 de septiembre de 1992. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de junio 
de 1992.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY DE ORDENACION 
DELSECTORPETROLERO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Es objetivo fundamental de la ley la liberalización de 
las actividades del sector petrolero como consecuen- 
cia de la extinción del Monopolio de Petróleos, que en 
ella se declara. 

Esta medida trascendental en el sector petrolero es- 
pañol culmina una serie de etapas de preparación del 
sector, encuadrado hasta ahora en el rígido marco del 
Monopolio creado por Real Decreto-ley de 28 de junio 
de 1927, y de progresiva adaptación a las exigencias del 
artículo 37 del Tratado de Roma y el artículo 48 del Tra- 
tado de Adhesión de España a las Comunidades Euro- 
peas. Pasos importantes han sido la Ley 491984, de 17 
de diciembre] de reordenación del sector petrolero es- 
pañol; el Real Decreto-ley 5/1985, de 12 de diciembre, 
de adaptación del Monopolio de Petróleos, y Real 
Decreto-ley 4/1991, de 29 de noviembre, sobre medidas 
urgentes para la progresiva adaptación del sector pe- 
trolero al marco comunitario. 

El Monopolio de Petróleos, dotado en su creación de 
un carácter absoluto al absorber la totalidad de activi- 
dades petrolíferas] había sufrido ya importantes trans- 
formaciones. Se había desgajado del mismo la explora- 
ción y producción petrolífera; el transporte, almacena- 
miento y refino fueron dotados de una mayor flexibili- 
dad al permitir estas actividades a determinadas 
empresas que actuaban en conexión con el Monopolio; 
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gran parte de los productos de origen petrolífero ha- 
bían quedado excluidos del Monopolio. Sin embargo, 
la comercialización de carburantes y combustibles 
constituían el núcleo esencial en el momento de adhe- 
sión de España a las Comunidades Europeas, tal como 
se había anteriormente declarado por la ley de creación 
del Instituto Nacional de Hidrocarburos. 

Las medidas adoptadas han permitido la transferen- 
cia de la totalidad de activos del Monopolio en favor 
de la Compañía Arrendataria, en la que participan las 
sociedades refineras, con el efecto de una mayor inte- 
gración vertical de las mismas. El ingreso de España 
en las Comunidades Europeas supuso la apertura del 
mercado español a los contingentes pactados en el Ac- 
ta de Adhesión y, al final del período transitorio, a la 
desaparición de limitación para las importaciones pro- 
cedentes de países de la Comunidad. Estos contingen- 
tes quedaron excluidos del ámbito del Monopolio, y se 
permitió la creación de redes propias de comercializa- 
ción ajenas al Monopolio. Finalmente, se ha posibilita- 
do la actividad comercializadora de las sociedades 
españolas de refino, a las que se dota de medios me- 
diante la escisión de CAMPSA y se les habilita para la 
comercialización directa de sus productos. La actual 
disposición procede con carácter definitivo a la plena 
liberalización del sistema. 

Se sustituye el régimen de otorgamiento de concesio- 
nes de facultades del Monopolio a favor de particula- 
res por el de la libertad de actuaciones sometidas a 
autorización. El desarrollo del Monopolio produjo un 
complejo entramado de relaciones jurídicas regidas por 
el Derecho Público, que es preciso transformar para que 
con carácter general se reconozca el principio de la li- 
bre actividad empresarial en el sector petrolero espa- 
ñol. Ello no quiere decir que la Administración pueda 
desentenderse del funcionamiento del sector. El inte- 
rés público ínsito en el adecuado suministro de produc- 
tos petrolíferos necesarios para el abastecimiento 
energético del país justifica la intervención administra- 
tiva de control. Esta se realiza, ante todo, por la autori- 
zación que se otorga cuando se den las circunstancias 
que acrediten la capacidad del solicitante de atender 
su cuota de mercado. La Administración, asimismo, in- 
terviene en el ejercicio de la actividad velando por la 
permanencia de ciertas condiciones, como es el man- 
tenimiento de las existencias mínimas exigidas, de los 
derechos de consumidores y usuarios, de la seguridad 
de las instalaciones, de la garantía del adecuado sumi- 
nistro de productos petrolíferos y de las exigencias de 
la planificación económica. 

La intervención administrativa, que se materializa en 
el requisito de autorización que establece el articula- 
do de la presente Ley, es plenamente compatible con 
el principio constitucional de la libertad de empresa, 
consagrado en el artículo 38 de la Constitución. En efec- 
to, en virtud del artículo 53.1, de esta Norma, corres- 
ponde al legislador regular el ejercicio de los derechos 
y libertades reconocidos en el Capítulo 11 del Título 1 
de la Constitución, en el que se enmarca este principio. 

Por otra parte, atribuidas al Estado de acuerdo con 
el artículo 149.1.25.a de la Constitución las Bases del 
Régimen Energético, corresponde al mismo la ordena- 
ción del Sector Petrolero objeto de la presente Ley así 
como las actuaciones que tienen la condición de bási- 
cas, con especial referencia a la ordenación y gestión 
de existencias mínimas de seguridad y de todas aque- 
llas autorizaciones que, en virtud de la presente Ley, 
conlleven la obligación de mantenimiento de las mis- 
mas. En este marco, se reserva a la Administración del 
Estado el ejercicio de aquellas funciones que, por su 
trascendencia para el conjunto de política energética 
nacional o por la interdependencia de las decisiones a 
adoptar en la configuración del sistema energético en 
su conjunto, requieren una intervención unitaria. Asi- 
mismo corresponde al Estado la competencia exclusi- 
va en las materias reguladas en los artículos 3P y 5.0 
de la presente Ley, de conformidad con los artículos 
149.1.10 y 149.1.18 de la Constitución. Junto a estos as- 
pectos, se contempla la intervención de las Comunida- 
des Autónomas en el ejercicio de las competencias 
estatutariamente asumidas. 

La Ley incorpora y regula de nuevo el contenido de 
otras disposiciones dictadas por razones de urgencia 
que permitían al Gobierno imponer medidas de carác- 
ter extraordinario en supuestos de emergencia en el 
aprovisionamiento de recursos energéticos. Las limita- 
ciones para la libertad de los ciudadanos y la interven- 
ción de las actividades empresariales que alcanza la 
disposición forzosa de las existencias, exigen la habili- 
tación al Gobierno por ley para adoptar las medidas 
necesarias en situaciones excepcionales. 

La importancia de las actividades conducentes al su- 
ministro de productos petrolíferos justifican por razón 
del interés público no solamente la regulación e inter- 
vención administrativa en el sector, compatibles con su 
liberalización, sino también la tipificación de las con- 
ductas contrarias al interés público que deben ser san- 
cionadas y, consecuentemente, de acuerdo con la doc- 
trina consolidada del Tribunal Constitucional, la deter- 
minación por Ley de las sanciones, el procedimiento de 
imposición y los Órganos competentes. El incumpli- 
miento de la normativa reguladora de las actividades 
incorporada a esta ley y de su desarrollo reglamenta- 
rio, así como la interrupción y suspensión injustifica- 
da de las actividades constituyen en líneas generales 
las conductas sancionables. Destaca entre ellas, el in- 
cumplimiento de las normas relativas a las existencias 
mínimas, por frustrarse mediante su infracción los re- 
levantes objetivos de carácter estratégico en caso de 
emergencia que las justifican. 

Particular atención merece la regulación del tránsi- 
to de las situaciones jurídicas resultantes de la existen- 
cia del Monopolio de Petróleos a una regulación 
realizada bajo el principio de la libertad de actividad 
empresarial sin más límites que los controles adminis- 
trativos necesarios para velar por el interés público de 
un correcto funcionamiento de un sector que tiene una 
participación tan importante en nuestro abastecimiento 
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energético. El desmontaje del complejo entramado de 
relaciones jurídico-administrativas creadas en torno al 
Monopolio, construidas en general mediante el instru- 
mento jurídico de la concesión administrativa, debe rea- 
lizarse respetando tanto los intereses del ente conce- 
dente, el Estado, como los derechos de los particulares 
que se han incorporado a las actividades del Monopo- 
lio mediante la figura de la concesión, con rasgos más 
o menos intensos según los casos. 

La primera modificación es la relativa a la compa- 
ñía administradora, cuyo cese en la Administración, que 
puede realizarse unilateralmente por el Estado de 
acuerdo con la Ley de 17 de julio de 1947, resulta de 
la extinción del Monopolio. No procede la aplicación 
del artículo 16 del Real Decreto-ley de 28 de junio de 
1927, al que se remite el artículo 20 de la Ley de 1947, 
por no referirse estas disposiciones al cese en la admi- 
nistración por desaparición del Monopolio. 

El sistema concesional más importante y complejo 
desarrollado en la estructura del Monopolio de Petró- 
leos es el resultante de las estaciones de servicio que 
actualmente componen su red. La transformación de 
la situación concesional en la que la explotación de las 
estaciones de servicio se realiza en virtud de las facul- 
tades originarias del Estado otorgadas por el Monopo- 
lio, a una nueva, en la que los titulares pueden con- 
tinuar libremente su actividad puede calificarse como 
una solución equitativa para los antiguos concesiona- 
rios. La ley excluye toda compensación en favor de los 
concesionarios, pues atiende cuidadosamente sus inte- 
reses hasta el punto de facultar a los concesionarios 
que lo deseen a mantener sus derechos y obligaciones 
en idénticas condiciones con posterioridad a la supre- 
sión del Monopolio en la forma que se regula en la ley. 
Puesto que se trata de salvaguardar tanto los derechos 
como las obligaciones del régimen concesional, se ga- 
rantiza el suministro siempre que lo requiera el conce- 
sionario en la forma que se reglamente. Este sigue 
percibiendo una comisión sin asumir el riesgo de ser 
revendedor de los productos. Pero se mantiene asimis- 
mo el derecho de reversión del terreno y las instalacio- 
nes al Estado en los mismos términos en que se fijó en 
la reglamentación aplicable a la concesión. 

Se regula asimismo la situación de otros agentes cu- 
ya actividad se había integrado en el Monopolio, como 
revendedores, agentes de aparatos de servicio y gesto- 
res de Estaciones de Servicio, respetándose los dere- 
chos de éstos en la nueva situación regulada a partir 
de la ley por normas de Derecho Privado. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.0 Extinción del Monopolio de Petróleos 

1. El Monopolio de Petróleos, creado por Real 
Decreto-ley de 28 de junio de 1927 y reorganizado por 

Ley de 17 de julio de 1947, cuya titularidad correspon- 
de al Estado, queda extinguido. 

Queda suprimida la exigencia de participación 
mayoritaria del sector público en el capital social de 
la actual sociedad administradora del Monopolio de Pe- 
tróleos, que adaptará sus estatutos y denominación so- 
cial a su nueva situación. 

2. 

Artículo 2P Liberalización de actividades y capacidad 
de intervención de la Administración 

1. Las actividades de importación y exportación y 
de intercambio intracomunitario de crudo de petróleo 
y productos petrolíferos, su refino, distribución y ven- 
ta, transporte y almacenamiento, podrán ser realizadas 
libremente por quienes cumplan las condiciones y re- 
quisitos establecidos en la presente Ley y demás dis- 
posiciones aplicables. 

2. Respecto de tales actividades, que se declaran de 
interés económico general, la Administración tendrá las 
facultades de intervención establecidas en esta y otras 
normas por razón de la seguridad de las instalaciones, 
la defensa del medio ambiente y los derechos de con- 
sumidores y usuarios; de la garantía del adecuado su- 
ministro de productos petrolíferos; así como por razón 
de las exigencias de la planificación económica y las 
necesidades de la Defensa Nacional. 

TITULO 11 

ORDENACION DEL MERCADO 

Artículo 3.0 Régimen de comercio exterior de crudo 
y productos petrolíferos 

1. La iinportación, exportación eintemambios intra- 
comunitarios de crudo de petróleo y productos petro- 
líferos se efectuará conforme a lo previsto en los 
Reglamentos de la Comunidad Económica Europea y 
en la normativa aplicable frente a terceros países. 

2. No obstante, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo l.", el Gobierno, al amparo del artículo 48.4 del 
Acta de Adhesión de España a las Comunidades Eu- 
ropeas, podrá establecer las condiciones que conside- 
re oportunas respecto de las importaciones originarias 
de países no pertenecientes a la CEE, así como de las 
exportaciones cuyo destino sea un país no perteneciente 
a la citada Comunidad. Asimismo, el Gobierno podrá 
seguir fijando el origen y condiciones de adquisición 
de una cuota de las importaciones de petróleo crudo 
procedente de terceros países necesarias para garanti- 
zar el abastecimiento del mercado español. 

Artículo 4." Refino, instalaciones y oleoductos 

1. Requerirán autorización administrativa, la acti- 
vidad de refino, las instalaciones necesarias para este 
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fin, tanto de nueva construcción como las ampliacio- 
nes y modificaciones de las actuales, las instalaciones 
de almacenamiento, así como la construcción de oleo- 
ductos u otros medios fijos de transporte de hidrocar- 
buros líquidos, previo cumplimiento de las condiciones 
reglamentariamente establecidas. 

2. El otorgamiento de autorización administrativa 
para realizar la actividad de refino se condicionará a 
la acreditación de los siguientes requisitos: 

a) Capacidad técnica y financiera suficientes. 
b) Seguridad de aprovisionamientos. 
c) Coherencia con los principios de planificación 

energética. 

Artículo 5P Expropiación forzosa 

1. Se declaran de utilidad pública las actividades re- 
lacionadas en el artículo anterior cuando respondan a 
exigencias derivadas de la planificación energética o 
de la capacidad de la infraestructura existente, y así se 
establezca en la correspondiente Autorización. En este 
caso, el otorgamiento de las autorizaciones administra- 
tivas llevará implícita la concreta utilidad pública y la 
necesidad de urgente ocupación a efectos de expropia- 
ción forzosa de los bienes y derechos necesarios para 
el establecimiento de las instalaciones y de la imposi- 
ción y ejercicio de la servidumbre de paso y demás li- 
mitaciones de dominio. 

En este caso, los titulares de las autorizaciones ad- 
ministrativas para la realización de las actividades a 
que se refiere el presente artículo, gozarán del benefi- 
cio de expropiación forzosa y ocupación temporal de 
los bienes y derechos que exijan las instalaciones y ser- 
vicios necesarios, así como servidumbre de paso y li- 
mitaciones de dominio en los casos que sea preciso para 
vías de acceso y líneas de conducción y distribución de 
hidrocarburos líquidos, incluyendo las necesarias pa- 
ra atender a la vigilancia, conservación y reparación de 
las instalaciones. 

La servidumbre de paso y limitaciones de dominio 
gravarán los bienes ajenos en la forma y con el alcance 
que se determinan en la presente Ley y se regirán por 
lo dispuesto en la misma y en las disposiciones regla- 
mentarias que la desarrollen y se reputarán servidum- 
bres legales a los efectos prevenidos en el artículo 549 
del Código Civil y demás con él concordantes. 

La servidumbre de paso de las instalaciones y con- 
ducciones de hidrocarburos líquidos compmnde la ocu- 
pación del subsuelo por las canalizaciones a la 
profundidad y con las demás características que seña- 
len los Reglamentos. 

2. La autorización administrativa de los proyectos 
relativos a las actividades relacionadas en el presente 
artículo, que llevará implícita la necesidad de ocupa- 
ción de los bienes o derechos afectados, siempre que 
se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
17, apartado 2, de la Ley de Expropiación Forzosa, da- 

rá lugar a la urgente ocupación de los mismos, a cuyo 
efecto la citada autorización determinará las conse- 
cuencias que dispone el artículo 52 de la Ley citada, con 
los efectos registrales del artículo 53 de la misma. 

Artículo 6P Distribución al por mayor 

1. La distribución al por mayor de carburantes y 
combustibles petrolíferos en el territorio nacional po- 
drá ser realizada por quienes obtengan la condición de 
Operador previa acreditación del cumplimiento de las 
siguientes condiciones: 

a) Capacidad técnica y financiera suficientes. 
b) Tener asegurados los suministros necesarios pa- 

c) Disponer de medios de almacenamiento suficien- 

d) Garantizar el cumplimiento de la normativa so- 

ra el abastecimiento que proyecten realizar. 

tes para el desarrollo de su actividad. 

bre existencias mínimas de seguridad. 

2. A los efectos de la presente Ley, se entiende por 
distribución al por mayor aquella que no supone su- 
ministro a un consumidor o usuario final del produc- 
to distribuido. 

Artículo 7." Distribución al por menor mediante su- 
ministros directos 

1. La distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos mediante suministros direc- 
tos a instalaciones fijas podrá ser realizada, previa auto- 
rización administrativa. Dichos distribuidores podrán 
contratar el reparto con empresas autorizadas al efec- 
to. Ambas autorizaciones se otorgarán a quienes cum- 
plan las condiciones establecidas reglamentariamente. 

En ningún caso el consumidor o usuario final podrá 
proceder a la venta al público de los productos sumi- 
nistrados 

2. Las empresas que desarrollen una actividad de 
comercialización directamente con los consumidores, 
así como los consumidores finales que se suministren 
para consumo propio, con carburantes y combustibles 
petrolíferos no adquiridos a los Operadores regulados 
en esta Ley y sus disposiciones complementarias, es- 
tarán sujetas para el ejercicio de su actividad a aque- 
llos requisitos de entre los establecidos en el artículo 
6P de la presente Ley que se determinen reglamenta- 
riamente. 

Artículo 8." Distribución al por menor en instalacio- 
nes de venta al público 

1. La distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al 
público sólo podrá realizarse en establecimientos pre- 
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viamente autorizados para desarrollar esta actividad, 
y en las condiciones establecidas reglamentariamente. 

2. Se mantiene el régimen de distancias mínimas en- 
tre estaciones de servicio actualmente vigente, estable- 
cido por el RD-Ley 5/1985, de 12 de diciembre, así como 
el Registro de instalaciones de venta al por menor de 
gasolinas y gasóleos de automoción, establecido por el 
Real Decreto 645/1988, de 24 de junio. El Gobierno, aten- 
diendo a razones de planificación económica o de ser- 
vicio y en consideración a la intensidad de circulación, 
densidad de, población o características y necesidades 
especiales de abastecimiento, podrá modificar o supri- 
mir las distancias mínimas actualmente vigentes. 

Artículo 9.0 Precios 

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a propuesta del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, podrá establecer precios máximos 
de los gases licuados del petróleo, gasolinas de auto- 
moción, querosenos, gasóleos y fuelóleos, o proceder 
a la aprobación de un sistema de determinación auto- 
mática de dichos precios así como a su liberalización. 

Artículo 10: Competencias Administrativas 

1. Corresponde al Ministerio de Industria, Comer- 
cio y lbrismo el otorgamiento de las autorizaciones de 
las siguientes actividades e instalaciones: 

- La actividad de refino y las instalaciones necesa- 
rias para este fin, tanto de nueva construcción como 
las ampliaciones y modificaciones que afecten a la ca- 
pacidad de la instalación o a la calidad de los productos. 
- La construcción de oleoductos u otros medios fi- 

jos de transporte de hidrocarburos líquidos, cuando el 
transporte exceda del ámbito de una Comunidad 
Autónoma. 
- La distribución al por mayor de carburantes y 

combustibles petrolíferos, así como su distribución al 
por menor mediante suministros directos. 
- Los establecimientos en que se desarrolle la acti- 

vidad de distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos mediante su venta al públi- 
co, cuando sea de aplicación el régimen de distancias 
mínimas entre estaciones de servicio. 
- El otorgamiento de las restantes autorizaciones 

que no sean competencia de las Comunidades Autóno- 
mas, según sus respectivos Estatutos. 

2. Corresponde al Ministerio de Industria, Comer- 
cio y Turismo la inspección, control y sanción del régi- 
men de existencias mínimas de seguridad regulado en 
el artículo 11.0 de esta Ley. 

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas que 
hayan asumido competencia en materia de régimen 
energético e instalaciones de producción, distribución 

y transporte de energía el otorgamiento de las autori- 
zaciones de las siguientes actividades e instalaciones: 

- La construcción de oleoductos u otros medios fi- 
jos de transporte de hidrocarburos líquidos, cuando el 
transporte no exceda de su ámbito territorial. 
- Las instalaciones de almacenamiento ubicadas en 

su territorio. 
- La contratación del reparto de suministros direc- 

tos a instalaciones fijas de carburantes y combustibles 
petrolíferos, cuando éste no exceda de su ámbito terri- 
torial. 
- Los establecimientos en que se desarrolle la acti- 

vidad de distribución al por menor de carburantes y 
combustibles petrolíferos mediante su venta al públi- 
co, cuando no sea de aplicación el régimen de distan-. 
cias mínimas entre estaciones de servicio. 

4. A efectos de coordinación, las Comunidades Autó- 
nomas comunicarán al Ministerio de Industria, Comer- 
cio y Wrismo las autorizaciones otorgadas, las inscrip- 
ciones efectuadas, y la restante información que regla- 
mentariamente se determine. 

TITUU) 111 

GARANTIA DE SUMINISTRO 

Artículo 11.0 Existencias mínimas de seguridad 

Todo Operador autorizado a distribuir productos pe- 
trolíferos en territorio nacional, y toda empresa que de- 
sarrolle una actividad de comercialización con carbu- 
rantes y combustibles petrolíferos no adquiridos a los 
Operadores regulados en esta Ley, deberán mantener 
en todo momento existencias mínimas de seguridad pa- 
ra los productos y en la cantidad y forma que el Gobier- 
no determine reglamentariamente, hasta un máximo de 
120 días de sus ventas anuales. Los consumidores de 
carburantes y combustibles, en la parte no suministra- 
da por Operadores regulados en esta Ley, deberán igual- 
mente mantener existencias mínimas de seguridad, 
hasta un máximo de 120 días de su consumo anual de 
aquéllos. El Gobierno podrá revisar estos límites cuan- 
do los compromisos internacionales del Estado lo re- 
quieran. 

A efectos del cómputo de las existencias mínimas de 
seguridad, se considerarán la totalidad de las existen- 
cias almacenadas por los Operadores y empresas a que 
se refiere el párrafo anterior en el conjunto del territo- 
rio nacional. 

Artículo 12.0 Obligaciones generales 

Quienes en virtud del artículo anterior estén obliga- 
dos a mantener existencias mínimas de seguridad, así 
como toda aquella Compañía que preste servicios de 
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logística de productos petrolíferos, quedan obligados 
a cumplir las directrices dictadas por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, respecto de sus insta- 
laciones y mantenimiento, calidad de los productos y 
facilitación de información, así como las condiciones 
que este Ministerio establezca para la aprobación, re- 
visión y ejecución de su plan de aprovisionamiento. 
Quedarán obligados igualmente a poner a disposición 
los suministros prioritarios que se señalen por razones 
de estrategia o dificultad en el abastecimiento. 

Artículo 13.0 Medidas en situación de escasez de su- 
ministro 

En una eventual situación de escasez de suministro 
de fuentes energéticas el Consejo de Ministros, median- 
te Acuerdo que será publicado en el ((Boletín Oficial del 
Estado», y con objeto de inducir la más adecuada uti- 
lización de los recursos energéticos disponibles, podrá 
adoptar las medidas que se relacionan a continuación, 
con el ámbito de aplicación, con la duración y con las 
excepciones que en cada caso se consideren pertinentes: 

a) Limitaciones de la velocidad máxima del tránsi- 
to rodado en todas las vías públicas. 

b) Limitación de la circulación de cualesquiera ve- 
hículos automóviles y ciclomotores. 

c) Limitación de la navegación de buques y tráfico 
de aeronaves. 

d) Limitación de horarios y días de apertura de es- 
taciones y unidades de servicio de venta de productos 
derivados del petróleo. 

e) Suspensión de exportaciones de productos ener- 
géticos. 

f) Sometimiento a un régimen de intervención de las 
existencias mínimas de seguridad exigibles de confor- 
midad con el artículo 11.0 de la presente Ley. 

Dicho régimen de intervención de existencias míni- 
mas de seguridad podrá comprender, entre otras, las 
siguientes actuaciones: 

1.0 Ordenar un nivel de existencias superior al exi- 
gible conforme a compromisos internacionales. 

2.0 Ordenar la disposición de existencias mínimas 
de seguridad y su salida al mercado evitando posicio- 
nes especulativas. 

3.0 Designar el uso o utilización final del producto 
dispuesto para consumo o transformación. 

g) Limitación o asignación de los suministros a con- 
sumidores de todo tipo de productos derivados del pe- 
tróleo, así como restricciones en el uso de los mismos. 

h) Otras medias que, en cada caso concreto, pudie- 
ran ser recomendadas por Organismos Internacionales. 

TITULO IV 

RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES 
Y SANCIONES 

Artículo 14.0 Responsabilidades 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, pe- 
nales y tributarias en que puedan incurrir quienes lle- 
ven a cabo las actividades relacionadas con el suminis- 
tro de productos petrolíferos, se considerarán infrac- 
ciones administrativas las que se establecen en los ar- 
tículos siguientes, que podrán ser precisadas por los 
Reglamentos de desarrollo de la presente Ley. 

Artículo 15.0 Infracciones 

Constituyen infracciones administrativas las conduc- 
tas siguientes: 

1. Se consideran infracciones muy graves: 

1.0 Las que se tipifican en el apartado siguiente co- 
mo infracciones graves cuando resulten o puedan re- 
sultar en una alteración del orden público, un notorio 
perjuicio para el interés general o un peligro o daño 
muy grave e inminente a las personas, animales, cosas 
o medio ambiente. 

2.0 Las infracciones de la normativa sobre existen- 
cias mínimas de seguridad cuando se produzcan incum- 
plimientos de los que resulte una minoración 
significativa respecto del nivel de existencias exigible 
al responsable de esta obligación o cuando dichos in- 
cumplimientos tengan incidencias apreciables sobre el 
nivel general de existencias mínimas de seguridad. 

Las acciones u omisiones que supongan incum- 
plimiento de las medidas establecidas por el Gobierno 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 de la pre- 
sente Ley. 

3.0 

2. Se consideran infracciones graves: 

1.0 La interrupción injustificada de la actividad que 
se venga realizando. 
~ 2.0 El ejercicio de actividades de abastecimiento de 
productos petrolíferos sin los permisos, autorizaciones, 
licencias o concesiones precisas así como el incumpli- 
miento de las condiciones establecidas en los mismos. 

3P . El ejercicio de actividades de abastecimiento de 
productos petrolíferos con incumplimiento de las obli- 
gaciones establecidas en la normativa aplicable a ca- 
da caso. 

4.0 El incumplimiento de las obligaciones técnicas 
que por razones de seguridad deban reunir los apara- 
tos e instalaciones afectos a las actividades de abaste- 
cimiento. 

5.0 El incumplimiento de cuantas obligaciones se 
impongan a quienes realicen actividades de venta al pú- 



CONGRESO 3 DE JULIO DE 1992.-SERIE A. NOM. 94-1 

blico de productos petrolíferos en garantía de los de- 
rechos de los consumidores y usuarios. 

6.0 La suspensión de la actividad en un punto de 
venta no justificada en la forma que reglamentariamen- 
te se determine. 

7P Cualquier manipulación fraudulenta tendente a 
alterar el precio o la calidad de los productos o la me- 
dición de las cantidades suministradas. 

8.0 El incumplimiento de las especificaciones téc- 
nicas que deban cumplir los productos petrolíferos. 

9.0 Las actuaciones reguladas en la presente Ley que 
tengan o puedan tener repercusiones sobre el medio 
ambiente. 

10.0 El incumplimiento de la normativa sobre exis- 
tencias mínimas de seguridad. 

11.0 Los incumplimientos reiterados en las obliga- 
ciones de remisión de información y documentación. 

3. Se consideran infracciones leves: 

1.0 El incumplimiento de cualquier otra prescrip- 
ción reglamentaria no incluida en los apartados ante- 
riores. 

2.0 La falta de colaboración con las Administracio- 
nes Públicas en el ejercicio por éstas de las funciones 
reglamentarias derivadas de esta Ley. 

Artículo 16.0 Sanciones 

1.a) Las infracciones tipificadas en el artículo an- 
terior, con excepción de lo previsto en el apartado b) 
del presente artículo, serán sancionadas: 

- las infracciones muy graves con multas desde 

- las infracciones graves con multas desde 

- las infracciones leves con multa de hasta 

50.000.001 pesetas hasta 100.000.000 de pesetas. 

10.000.001 pesetas hasta 50.000.000 de pesetas. 

10.000.000 de pesetas. 

b) Si el Consejo de Ministros acordase la adopción 
de las medidas previstas en el apartado a), del artículo 
13 de la presente Ley, las infracciones cometidas con- 
tra los correspondientes límites de velocidad podrá san- 
cionarse con multa de 25.000 a 100.000 pesetas, así 
como con suspensión del permiso para conducir del in- 
fractor por un período de tiempo de hasta tres meses. 

Igualmente, si se adoptasen las limitaciones a que se 
refiere el apartado b), del artículo 13, las infracciones 
correspondientes podrán sancionarse con multa de 
25.000 a 150.000 pesetas, de la que será responsable el 
titular del vehículo, y se podrá proceder a la suspen- 
sión del permiso para conducir del infractor, durante 
el plazo de un mes en la primera ocasión y de doce me- 
ses en caso de reincidencia. 

El incumplimiento de estas limitaciones dará lugar 
a que los Agentes de la autoridad, sin perjuicio de la 
denuncia que deberán formular por la correspondien- 

te infracción, ordenen la inmovilización inmediata del 
vehículo en la zona más apropiada de la vía pública, 
incluso mediante la utilización de un pmcedimiento me- 
cánico que impida su circulación. La inmovilización del 
vehículo deberá producirse, en su caso, fuera de la cal- 
zada y del arcén. 

2. La cuantía de las sanciones se graduará atendien- 
do a criterios de riesgo, cuantía del beneficio obteni- 
do, grado de intencionalidad, gravedad de la alteración 
social producida, generalización de la infracción y su 
repetición o reincidencia. 

3. Las multas se podrán reiterar en el tiempo hasta 
que cese la conducta infractora, transcurrido el míni- 
mo período de tiempo suficiente para la corrección de 
la infracción. 

Las infracciones muy graves podrán llevar tam- 
bién aparejada la revocación o suspensión de los per- 
misos, autorizaciones, licencias o concesiones adminis- 
trativas necesarias para el ejercicio de la actividad. En 
todo caso, el incumplimiento de la normativa sobre exis- 
tencias mínimas de seguridad podrá llevar aparejada 
la suspensión o cancelación de las autorizaciones otor- 
gadas conforme a esta Ley. 

5.  El Gobierno, por Real Decreto, procederá perió- 
dicamente a la actualización del importe de las sancio- 
nes, teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo. 

La aplicación de las sanciones previstas en este 
artículo se entenderá sin perjuicio de la reparación de 
los daños y perjuicios causados a terceros o de la res- 
titución de cualquier beneficio obtenido como conse- 
cuencia de la comisión de la infracción. 

7. El procedimiento para la imposición de las san- 
ciones será el regulado con carácter general en la nor- 
ma legal que regule el procedimiento administrativo. 

8. Las infracciones y sanciones reguladas en este Tí- 
tulo prescribirán a los 5 años las muy graves, a los 3 
años las graves y a 1 año las leves. 

4. 

6. 

Artículo 17: Competencias 

Las sanciones serán impuestas por la Administra- 
ción competente para otorgar la autorización de la ac- 
tividad o instalación, o para ejercer el control o ins- 
pección. 

Cuando la competencia corresponda a la Administra- 
ción del Estado, serán impuestas por el Consejo de Mi- 
nistros las sanciones muy graves; por el Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, las graves; y por la Di- 
rección General de la Energía, las leves. 

2. Las sanciones por las infracciones tipificadas en 
los apartados 5.0 y 7.0 del artículo 15 serán impuestas 
por los órganos competentes en materia de protección 
de los consumidores y usuarios. 

3. La competencia para imponer las sanciones a que 
se refiere el artículo 16.1.b) de la presente Ley será la 
establecida en la Ley sobre Tráfico, Circulación de Ve- 
hículos a Motor y Seguridad Vial, aplicándose al efec- 
to el procedimiento previsto en la misma. 

1. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Concesiones de suministro de productos pe- 
trolíferos 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el número 2 de 
la presente Disposición, en el plazo de un mes desde 
la publicación de la presente Ley quedarán extinguidos 
los derechos y obligaciones derivados del régimen de 
las concesiones otorgadas por el Monopolio de Petró- 
leos para el suministro de gasolinas y gasóleos de auto- 
moción. Las concesiones extinguidas quedarán auto- 
máticamente convertidas en autorizaciones administra- 
tivas con arreglo al régimen establecido en el Real De- 
creto 645/1988, de 24 de junio, o normas que lo 
sustituyan. 

2. Los concesionarios que prefieran mantener el ré- 
gimen de derechos y obligaciones dimanantes de la con- 
cesión administrativa, incluida la reversión, y con la 
particularidad respecto al suministro que este aparta- 
do establece, podrán optar por dicho mantenimiento 
manifestándolo así, expresamente y por escrito ante el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo dentro del 
mes siguiente a la publicación de esta Ley. Correspon- 
de al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo el 
ejercicio de las competencias propias del Ente con- 
cedente. 

Las estaciones de servicio acogidas a la presente Dis- 
posición podrán ser abastecidas libremente por cual- 
quier operador autorizado. 

No obstante, sus titulares tendrán la posibilidad de 
solicitar del Ministerio de Industria, Comercio y Turis- 
mo la designación de un suministrador, para la venta 
a comisión, cuya selección se hará de forma no discri- 
minatoria. 

Las comisiones devengadas por quienes actúen bajo 
este régimen jurídico serán determinadas por el Ente 
concedente y satisfechas por el suministrador, quien fi- 
jará el precio de venta al público de conformidad con 
el régimen general. 

Segunda 

Se extingue la relación de Derecho Público vigente 
entre los Agentes de Aparatos Surtidores y el Monopo- 
lio de Petróleos, continuando los titulares en la explo- 
tación del punto de venta, en régimen de suministro de 
derecho privado con la entidad que ostente la titulari- 
dad dominical de la instalación. 
Los titulares de la explotación del aparato surtidor 

podrán exigir el suministro en régimen de comisionis- 
ta por cuenta ajena, ateniéndose la determinación de 
la comisión a los criterios actuales. 

El cónyuge o los hijos podrán subrogarse en la ex- 
plotación en los casos y con las condiciones estableci- 
das en la normativa actual. 

Tercera 

1. Queda sin efecto el contrato administrativo con- 
certado entre la Delegación del Gobierno en CAMPSA 
y los Gestores de Estaciones de Servicio, al amparo de 
la Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1980 y la 
Orden Ministerial de 22 de junio de 1982. 

2. Los gestores poddn continuar en la explotación 
de las Estaciones de Servicio por el plazo restante del 
inicialmente concedido, en régimen de suministro de 
Derecho privado con la sociedad a la que se hubiese ad- 
judicado la Estación de Servicio en el proceso de esci- 
sión de los activos comerciales de CAMPSA. El titular 
de la explotación podrá exigir el suministro en régimen 
de comisión por cuenta ajena, ateniéndose la determi- 
nación de la comisión a los criterios actuales. 

3. El cónyuge y los hijos que hubieran colaborado 
con el Gestor durante dos años podrán subrogarse en 
la explotación de la Estación de Servicio hasta que 
transcurra el plazo para el que se concedió la gestión 
en los términos y con las condiciones previstas en la 
normativa actual. 

Cuarta 

1. Quedan extinguidas las concesiones para venta de 
gasóleo C reguladas por Orden Ministerial de 3 de ju- 
lio de 1972 y 23 de mayo de 1979. 

2. Los revendedores podrán comercializar libremen- 
te los productos objeto de su actividad sin más restric- 
ciones que las generales que regulen la venta de los 
mismos. Podrán concertar contratos de aprovisiona- 
miento con cualquier refinería española y operador de- 
bidamente autorizado. 

Quinta 

Los operadores autorizados al amparo del Real De- 
creto 2401/1985, de 27 de diciembre, modificado por 
Real Decreto 10611988, de 12 de febrero, así como las 
empresas refinadoras, sus filiales y las sociedades be- 
neficiarias de la escisión de la «Compañía Arrendata- 
ria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima» a 
que se refiere el artículo 5 del Real Decreto-ley 4/1991, 
de 29 de noviembre, sobre Medidas Urgentes para la 
Progresiva Adaptación del Sector Petrolífero al Marco 
Comunitario, se consideran autorizadas para la distri- 
buci6n de carburantes y combustibles petrolíferos a los 
efectos de los artículos 6.” y 7.0 de la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En tanto no se dicten las disposiciones que desarro- 
llen la presente Ley, continuarán en vigor el Real De- 
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creto 240111985, de 27 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto Regulador de la Actividad de Dis- 
tribuidor al por mayor de Productos Petrolíferos tm- 
portados de la Comunidad Económica Europea; el Real 
Decreto 106/1988, de 12 de febrero, que modifica el an- 
terior; el Real Decreto 645/1988, de 24 de junio, por el 
que se aprueba el Reglamento para el suministro y ven- 
ta de gasolinas y gasóleos de automoción y Orden del 
Ministerio de Industria y Energía, de 29 de julio de 
1988, por la que se regula el criterio de prioridad en 
las solicitudes, de inscripción en el Registro de Instala- 
ciones de Venta al por menor de Gasolinas y Gasóleos 
de Automocibn, así como las normas técnicas y de se- 
guridad que no contradigan lo establecido en la presen- 
te Ley. 

Segunda 

En tanto no se extingan los derechos y obligaciones 
a que se refieren las disposiciones adicionales prime- 
ra, segunda y tercera, continuarán aplicándose aque- 
llos preceptos de las normas que venían regulándolos 
que sean necesarios al efecto, en especial los conteni- 
dos en: 

- La Orden de 5 de m a m  de 1970 por la que se apro- 
bó el Reglamento para suministro y venta de carburan- 
tes y combustibles líquidos, Orden del Ministerio de 
Hacienda de 21 de enero de 1977 y Orden del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda de 31 de julio de 1986 que 
la modifican. 
- El pármfo segundo del artículo 5 del Real Decreto- 

ley 511985, de 12 de diciembre, de adaptación del Mo- 
nopolio de Petróleos. 
- El artículo 6 de la orden de 6 de julio de 1990 por 

la que se aprueba el sistema de precios máximos de ven- 
ta al público de gasolinas y gasóleos en el ámbito de 
la Península e Islas Baleares, con las modificaciones 
introducidas por el artículo 5 del Real Decreto-ley 
411991, de 29 de noviembre, sobre medidas urgentes pa- 
ra la progresiva adaptación del sector petrolero al mar- 
co comunitario. 
- La orden del Ministerio de Hacienda de 16 de oc- 

tubre de 1979, sobre nombramiento y régimen jurídi- 
co de los Agentes de aparatos surtidores del monopolio 
de petróleos. 
- La orden del Ministerio de Hacienda de 3 de ju- 

lio de 1980 que complementa y desarrolla la anterior. 
- La orden del Ministerio de Hacienda de 25 de no- 

viembre de 1980, sobre nombramiento y régimen jurí- 
dico de Gestores de Estaciones de Servicio del 
Monopolio de Petróleos. 

Tercera 

Los funcionarios y demás personal afectado por las 
modificaciones orgánicas previstas en esta Ley, conti- 

nuarán percibiendo sus retribuciones con cargo a los 
créditos a los que venían imputándose hasta que se dic- 
ten las medidas de desarrollo de la presente Ley. 

Cuarta 

La Delegación del Gobierno en CAMPSA mantendrá 
durante el plazo de un mes posterior a la publicación 
de la presente Ley las competencias que tuviera en el 
momento de su entrada en vigor respecto a las estacio- 
nes de servicio y aparatos surtidores integrados en la 
red del monopolio. 

Asimismo, la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos ejercitará durante el mismo plazo en rela- 
ción a estas instalaciones de venta las funciones que 
le corresponden como administradora del Monopolio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El Gobierno procederá al desarrollo reglamentario 
de los artículos 6.0 y 7.0, promulgando el estatuto regu- 
lador de estas actividades, que establecerá el procedi- 
miento para la comprobación de las condiciones antes 
referidas y la forma de acreditar su cumplimiento. 

Asimismo, el Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Industria, Comercio y Turismo y de los Titulares de los 
Departamentos competentes, en su caso, aprobará las 
demás disposiciones reglamentarias necesarias para el 
desarrollo de la presente Ley. 

Segunda 

1. Se autoriza al Gobierno para determinar las fun- 
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda que pa- 
sarán a ser ejercidas por el Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, así como para declarar la extin- 
ción de la Delegación del Gobierno cerca de la Compa- 
ñía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. 

La Agencia Estatal de la Administración Tribu- 
taria sucederá a la Delegación del Gobierno en CAMP- 
SA en el ejercicio de las competencias que venían siendo 
desempeñadas por ésta y que no sean asignadas al Mi- 
nisterio de Industria, Comercio y Turismo, quedando 
subrogada en la gestión de los bienes, derechos y obli- 
gaciones del Estado afectos al ejercicio de las citadas 
funciones. 

3. Los funcionarios y demás personal que presten 
su servicio en la Delegación del Gobierno en CAMPSA, 
pasarán a formar parte del personal de la agencia con 
la misma situación, antigüedad y grado que tuvieran, 
quedando en situación de servicio activo en su cuerpo 
o escala de procedencia. Siéndole de aplicación lo pre- 
visto en el artículo 103, apartado Cuarto, de la Ley 
31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Dispo- 

2. 
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sición Adicional 17: de la Ley 18/1991, de 6 de junio, 
en los mismos términos que para el personal integra- 
do en la agencia procedente de la Secretaría General 
de Hacienda. 

4. Se dotará al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo de la estructura orgánica necesaria para de- 
sempeñar las nuevas funciones que se le encomiendan 
en la presente Ley. 

El Ministro de Economía y Hacienda dictará las 
Ordenes Ministeriales que procedan para la ejecución 
y desarrollo de los apartados anteriores y autorizará 
las modificaciones y habilitaciones presupuestarias 
oportunas para el cumplimienm de lo establecido en 
la presente Ley. 

5. 

Tercera 

Los preceptos contenidos en la presente Ley y en las 
disposiciones reglamentarias expresamente habilitadas 
en la misma, así como las actuaciones relacionadas en 
los números 1 y 2 del artículo 10, tienen carácter bási- 
co al amparo de lo establecido en las reglas 13 y 25 del 
artículo 149.1 de la Constitución. Se exceptúa el conte- 
nido de los artículos 3 y 5 y de las disposiciones dicta- 
das en desarrollo de los mismos por regular materias 
de la competencia exclusiva del Estado de conformidad 
con lo dispuesto, respectivamente, por las reglas 10 y 
18 del artículo 149.1 de la Constitución. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual 
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en la pre- 
sente Ley, y en especial: 

- El Real Decreto-ley número 1142, de 28 de junio 
de 1927, estableciendo el Monopolio de Petróleos. 
- La Ley de 17 de julio de 1947, por la que se reor- 

ganiza el Monopolio de Petróleos. 
- El Decreto de 20 de mayo de 1949, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de 
17 de julio de 1947 de reorganización del Monopolio de 
Petróleos. 
- El Decreto-ley de 5 de abril de 1957, por el que 

se modificó el artículo 2.0 de la Ley de 17 de julio de 
1947. 
- El Decreto 418/1968, de 9 de marzo, sobre el régi- 

men de autorización de las refinerías de petróleos. 

- La Orden de 11  de mayo de 1968, por la que se fi- 
ja el alcance de la disposición final tercera del Decreto 
41811968, de 9 de marzo. 
- El Decreto 1084/1971, de 14 de mayo, que modifi- 

ca el Decreto 41811968, de 9 de marzo. 
- El Decreto 3691/1972, de 23 de diciembre, por el 

que se complementan y refunden las disposiciones vi- 
gentes sobre existencias mínimas obligatorias de pro- 
ductos petrolíferos. 
- La Orden del Ministerio de Hacienda de 3 de ju- 

lio de 1972, sobre otorgamiento de licencias, derechos 
y obligaciones de los distrtbuidores de fueloil. 
- La Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de ma- 

yo de 1979, que modifica la anterior. 
- El Real Decreto 1256/1980, de 23 de mayo, por el 

que se regulan las relaciones administrativas entre el 
Monopolio de Petróleos y su Compañía administrado- 
ra y las formas de retribución de la misma. 
- De la Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación 

del Instituto Nacional de Hidrocarburos, los artículos 
10, 11, la disposición adicional segunda. 
- La Ley 491984, de 17 de diciembre, de Reordena- 

ción del Sector Petróleo, en lo que pueda resultar in- 
compatible con la presente Ley. 
- El Real Decreto-ley 5/1985, de 12 de diciembre, de 

adaptación del Monopolio de Petróleos. 
- La Orden del Ministerio de Economía y Hacien- 

da, de 11  de febrero de 1986, sobre nuevo régimen de 
explotación de aparatos surtidores y unidades de su- 
ministro. 
- La Orden de 16 de febrero de 1981, por la que se 

desarrolla el Real Decreto 125611980, de 23 de mayo. 
- El Real Decreto-ley 1/1991, de 17 de enero, sobre 

medidas de restricción de la demanda energética. 

2. No obstante lo anterior, se mantienen en vigor en 
todo lo que no se oponga a la presente Ley: 

- La Orden de 6 de julio de 1990, por la que se aprue- 
ba el sistema de precios máximos de venta al público 
de gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Península e 
Islas Baleares, con excepción del artículo 6. 
- La Orden del Ministerio de Industria, Comercio 

y-Turismo de 3 de mayo de 1991, que establece el siste- 
ma de precios máximos de venta al público en Canarias. 
- El Real Decreto-ley 4/1991, de 29 de noviembre, so- 

bre medidas urgentes para la progresiva adaptación del 
sector petrolero al marco comunitario y normas dicta- 
das en su desarrollo y ejecución. 
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